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AB. ROBERTO RONQUILLO NOBOA 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

No.SC.1C!.DCCP.G.12.141 de fecha 06 de marzo de 2012, suscrito por 
Jervención, Eco. Jacinto Mendoza Rodriguez, ss pone en conocimiento 
| conclusiones y recomendaciones constantes en el Informe de Control 
9 de enero de 2012, en al que consta que la compañía SIMULAZIONE 

ltón Guayaquil, al no haber podido realizarse la Inspección en la direo- 
datos institucional obstruye la labor de control. En consecuencia, $8 

Jal de disolución prevista en el numeral 12 del Art. 361 de la Ley de 

feridas 

zaS el lonal 5 sas > Nacionales - ionales — ueles 
de cocina: No tiene-Closets: No tiene- Puertas Internas: Madera- Puertas extemas: Madera 
- Ventaneria: Aluminio y Vidrio Natural- Rejas: Hierro- Sobre Puerta: No tiene.- El estado 

general y al nival de acabados del bien, es Regular. Por tratarse del SEGUNDO SEÑALAMIEN- 
TO, conforme establece el Art. 471 del peo! de Procedimiento Civil, la base dy y 

AMESICAL- El Actuario cel despacho elabore ele aviso de remate peo. que eo 

por tres voces en uno de los diarios que se edite an la ciudad de Guayaquil, 

Guayas, mediando por lo menos ocho días, entre cada publicación, y del último dh a 

señalado para el remate.- De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Fomenflo Ambiental 

y Optimización de los Ingresos de! Estado, que reforma los Arts. 457 y 458 dbl Código de 

la deuda más intereses legales y costas procesales, caso contrario se entenderá ejecutoriada y 

se ratifica la ión de que la obligación es líquida, pura, Ál y de plazo vencido.   

Particular que comunico a Usted, para los fines de Ley.- 

        

     

  

  

    por el 
Agosto Es 2011; y. No. NAO Nos ES 3 de octubre 

RESUELVE: 

ILARAR disuelta a la compañía SIMULAZIONE S.A., por encontrarse 
en el numeral 12 del Art. 361 de la Ley de Compañias, de acuerdo al 

12.706, de fecha 18 de marzo de 2012. 

JTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la compañía 
bnor que éste cumpla lo ordenado en la presente. 

KINER que, al Representante Legal de la compañía. en el término de ocho 

heación con la presen Resolución, publique. por una sola vaz, en un di- 
I domiciio principal de ta compañía, el texto integro de esta Resolución. 

JONER que, en el término de treinta días el funcionario que tenga a su 
Bl cantón en el que se encuentra domiclliada la compañía SIMULAZIONE 

Fión en el Registro a su cargo: y. b) Ponga las notas de referencia previs- 
hirticulo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo 

htendencia de Compañías. 

DNER que el Notario anta el que s gara la escrit blica de reina dí del hi 
la matriz. Cumplido. sentará razón de lo actuado.    

    

        

  
INER que, ejecutadas las formalidades prescritas, la compañía se ponga 

ésta podrá resctiverse de conformidad con la Ley; 

Liquidador a Pablo Chica Arteaga y conferido todas las faculta 
de Compañías y en el estatuto de la sociedad, a fin de que efectúe las 

El Liquidador designado no tendrá relación laboral con la compañía en 

judicial y extrajudicialmente, únicamente por los actos ejecutados 

    

el Licuk imac , Sno de di 

ión, en el Registro Mercantil del domicilio principal de la compañía. 

ER que, durante el proceso, de liquidación, en todos los actos y con- 
la compañía, $u agreguen después de su nombre las palabras EN LIQUH 
idador de las responsabilidades legales en caso de omisión. 

INER que, se remita copia de esta Resolución al'Director Regional del 
del Litoral Sur, 

    

  

NIR el Representante Legal de la compañía. sobre el cumplimiento 

. 39, 41, y 6”., de la presente Resolución, cuya omislón dará lugar a las 
la Ley. sin perjuicio de que esta Superintendencia les citadas 

de los gastos incurridos, con los recargos de Ley, sean agregados al 

ra de Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías 

ORDENAR que, previo a la Inscripción de la presente resolución en el 

de datos. los referentes a esta resolución. 

Pe certificada de esta Resolución. 

ada en la Superintendencia de Compañias, en Guayaquil, a 29 de 

IRÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE GUAYAQUIL 

Oct. 1-2-3 (102409) 

b AB. ROBERTO RONQUILLO NOBOA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL 

CITACIÓN-EXIBACTO Nm       

A: MARIA ALVARADO GARCIA DE HOUSE. 
LE HAGO SABER: Que en este Juzgado, por sorteo de ley, ha tocado conocer el Juicio 
ordinario de prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio No. 198-4-2012, seguido 

por LAURA RIERA VARGAS, en su contra cuyo extracto es el siguiente.» 
OBJETO DE LA DEMANDA: Para que previo el trámite de ley en sentencia se declare que la 
actora Sra. LAURA RIERA VARGAS, ha adquirido por prescripción adquisitiva extraordinaria 

de dominio el inmueble descrito en la demanda- 
AUTO RECAÍDO: Guayaquil, lunes 16 de abril de 2012, las 11120. VISTOS: La demanda 
que antecede presentada por LAURA RIERA VARGAS, contra MARIA ALVARADO GARCIA 
DE HOUSE, es clara, precisa y completa porque reúne los requisitos de tey- Por tanto se 

acepta la demanda al trámito del juicio ordinario y consecuentemente se da traslado con la 
misma, con apercibimiento en rebeldía a MARIA ALVARADO GARCIA DE HOUSE, a quien 

se le concede el término de quince días para que la conteste proponiendo conjuntamente 
las j dilatorias y de las que se asistida. Cítese a MARIA 
ALVARADO GARCIA DE HOUSE de conformidad con lo dispuesto en Art. 82 del Código 
de Procedimiento Civil, en uno de los diarios que circulan en esta ciudad de Guayaquil, El 
Universo, Expreso, Extra o Telégrafo, en virtud del juramento que realizo por no conocer al 

domicilio o residencia de la demandada. Cuéntese en esta causa con la M.L Municipalidad 
de Guayaquil, en las personas del Abogado Jaime Nebot Saadi y Dr. Miguel Hernández Te- 
rán, en sus respectivas calidades de Alcalde de Guayaquil, y Procurador Síndico Municipal 
de Guayaquil, Hágase saber. - 
JUEZ DE LA CAUSA: Ab. Dionicio Gutiérrez del Valle Juez Sexto de lo Civil de Guayaquil 
Encargado.- 
Lo que cito a usted para los fines de Ley, advirtiéndole de la obligación que tiene de señalar 

domicilio judicial para sus notificaciones, dentro de los veinte días posteriores a la tercera y 
última publicación de este aviso, caso contrario será tenido o declarado rebelde. 
Guayaquil, julio 12 del 2012 

Ab. Remón iñiguez Vera 
Secretario Juzgado Sexto de lo Civil de Guayaquil 

Sept. 6-19, Oct. 2 (100571) 
  

  

  

2GADO CUARTO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL 

¡RDO BARROSO POVEDA. 
y en el Juicio de Divorcio No. 1083-8-2010, seguido por 
ALTAMIRANO SANCHEZ contra MANUEL LEONARDO 

. $e encuentra lo siguiente: 
UJUDIFH ALTAMIRANO SANCHEZ, 
NUEL LEONARDO BARROSO POVEDA. 

MANDA: Que en sentencia el señor Juez declare disuelto 
¡al que une a VANESSA JUDITH ALTAMIRANO SANCHEZ 
'ARDO BARROSO POVEDA, conforme a lo establecido en 

3 y 11 del código civil. 
yaquil, martes 4 de enero del 2011, las 15h00. Se acep- 
mir los requisitos de ley. Guayaquil, miércoles 18 de julio 
7. se dispone citar al demandado: MANUEL LEONARDO 

, Por la prensa de conformidad con el Art. 82 del Código 
ivil, en concordancia con el Art. 119 del Código Civil, en 
8 mayor circulación, expreso, universo o Telégrafo.- Noti 
¡R KUFO RONQUILLO, JUEZ TEMPORAL DEL JUZGADO 
IL DE GUAYAQUIL 
úinada.- 
» AB. PETER KUFFO RONQUILLO, JUEZ TEMPORAL DEL 
) DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL- 
Ud. para fines de ley. Previniéndole de la obligación que 
ra juicio y de señalar casillero judicial dentro de los veinte 
tercera y ultima publicación de este aviso, caso contrario 
declarado rebelde.- 
del 2012 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO DÉCIMO OCTAVO DE LO CIVIL DE YAGUACHI 

A.- CLAUDIO AGUIRRE MURILLO O A SUS HEREDEROS. 
Juicio: ORDINARIO (P.E.A.D.) No. 5611-12 
ACTOR: PERFECTO GARCIA ALVARADO. 

DEMANDADO.- CLAUDIO AGUIRRE MURILLO O A SUS HEREDE- 
ROS. 
Juez de fa Causa:- Abg. JORGE TIGRERO, JUEZ TEMPORAL 
EXTRACTO. Mediante providencia de fecha julio 13 de 2012; las 
168h57, el suscrito Juez califique la demanda por ser clara, precisa y . 

y se la admite al trámite del juicio Ordinario.- Con esta de- 
manda y providencia se corre traslado al demandado Claudio Aguirre 
Murillo o a sus Herederos por el término de Ley a fin de que propongan 
todas las excepciones dilatorias y perentorias de las que se crean estar 
legalmente asistidos bajo las prevenciones de rebeldía.- De conformi- 
dad con el Art. 82 del Código de Procedimiento Civil se dispone que 
se lo cite mediante tres publicaciones por la prensa y que por no existir 

diarios que se editan en este Cantón se dispone que esta publicación 
se las haga en uno de los diarios de amplia circulación de ta ciudad 
de Guayaquil (Universo, El Telégrafo, o Expreso) en tres fechas dife- 
rentes.- Lo que comunico a Ud., a fin de que comparezcan dentro del 

termino de Ley- f) Abg. Noris Gómez, Secretaria (e) del Juzgado.- Ya- 
guachi, septiembre 26 de 2012. 

Abg. Noris Gómez Alvarado 
SECRETARIA (E) 

Oct. 1-2-3 (102444) 

TO 
CONSTITUCIÓN DELA COMPAÑÍA 

IRRADISOL S.A. 

La compañía IRRADISOL S.A. se constituyó 

por escritura pública otorgada ante el Notario 

Primero del Distrito Metropolitano de Quito, el 

04 de Septiembre de 2012, fue aprobada por 

la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución SC.IJ.DJC.O. 12.005050 de 27 de 

Septiembre de 2012. 

1.- DOMICILIO: Cantón PEDRO MONCAYO, provin- 

cia de PICHINCHA 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Número de 
Acciones 1.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) 

DESARROLLO DE PROYECTOS DE ENERGÍAS 

RENOVABLES Y LA GENERACIÓN DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA A PARTIR DE TALES FUENTES;.. 

Quito, 27 de Septiembre de 2012 

Dr. Román Barros Farfán 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
SUBROGANTE 

  

  

  

      Ñ COMPAÑÍAS 

EXTRACT 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
MODIFICACIÓN DEL OBJETO SOCIAL 
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE VIAT 

CIA. LTDA. 

  

  
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS 

UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA No. 3 DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

A: VASCONEZ BALLADARES HECTOR LUIS. 
LE HAGO SABER: Que por sorteo ha tocado conocer el juicio de DIVORCIO LI 
TIGIOSO POR CAUSAL N? 1252-2012, seguida por VARGAS SALAZAR YENNY 
FELICITA en contra de VASCONEZ BALLADARES HECTOR LUIS. 
OBJETO DE LA DEMANDA: Que el señor Juez mediante Sentencia declare el D+ 

VORCIO LIFIGIOSO POR CAUSAL dentro del juicio seguido por VARGAS SALAZAR 
YENNY FELICITA en contra de VASCONEZ BALLADARES HECTOR LUIS de con- 

formidad a lo establecido en el Artículo 253 y siguientes del Código Civil vigente. 

AUTO INICIAL: AB, BEATRIZ ELIZABETH RAMOS AGUILERA.- VISTOS: Por cum- 
plido con decreto que antecede y en virtud del sorteo que antecede, en mi calidad 

de Jueza de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia de la Unidad Judicial No. 3 del 

Cantón G il, avoco de ta D: ducida por la ci 

VARGAS SALAZAR YENNY FELICITA en contra del ciudadano VASCONEZ BALLA- 
DARES HECTOR LUIS. En lo principal, por reunir los requisitos de ley calificase 

de clara y completa, aceptándose al trámite verbal sumario. Por afirmar la Actora 

con juramento (a folios 11) que le es imposible determinar el domicilio o residen- 

cia de demandado, se lo citará en tres publicaciones que se harán cada una de 

ellas en tres fechas distintas en un periódico de amplia circulación del lugar, de 

conformidad con lo dispuesto en el Articulo 82 del Código de Procedimiento Civil.- 
Agréguese a los autos los anexos aparejados. Téngase en cuenta la autorización 

conferida al abogado que la patrocina y casilla judicial designada para notificacio- 

nes. Cítese. Notifíquese. 
CUANTÍA: Indeterminada. 
JUEZ DE LA CAUSA: LA AB. BEATRIZ ELIZABETH RAMOS AGUILERA, JUEZ DE 
LA UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE LA COR- 
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